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CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho de  la señora juez, para resolver solicitud de 
aplazamiento de diligencia de Inspecciòn Judicial. 
 
 
Ulloa, Agosto 04  de 2022 

 

 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
ULLOA  VALLE DEL CAUCA 

 
Ulloa , Valle,  Agosto cuatro (04)  del año dos mil veintidós (2022)    

Rad: 768454089001-2022-00013-00 
Auto No.  358    

 
 
Vista la constancia secretarial que antecede  y  teniendo en cuenta que   el 
Curador Ad Litem designado  dentro del presente    proceso de Pertenencia, 
incoado  por   LILIANA RUIZ URREA, LINED KATHERINE PORTILLO PELÁEZ 
y YESID MANUEL VEGA RUIZ, para representar tanto a las personas 
determinadas ciertas cuya dirección se ignora  como a las  demás personas 
indeterminadas que se crean con derecho para intervenir en el proceso,   Dra. 
Diana Janeth Jiménez Betancourth,  solicita reprogramar la diligencia de 
Inspección Judicial, agendada para el Jueves 11 del presente mes y año, ante 
su imposibilidad de comparecer a la misma, pues indica, debe atender Audiencia 
de Juicio Oral con persona privada de la libertad, ante el Juzgado Tercero Penal 
del Circuito de Cartago Valle,   el despacho accederá a lo pedido, debiendo la 
profesional mencionada allegar los soportes con los cuales justifique que esta 
audiencia sea objeto de nuevo aplazamiento.    
 
En consecuencia, el Juzgado Promiscuo Municipal de Ulloa Valle,   
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RESUELVE: 
 
PRIMERO:   Aplazar la diligencia de Inspección Judicial que habría de 
realizarse el día 11 de agosto de 2022, conforme a lo expuesto. 
 
SEGUNDO: Requiérase a la abogada DIANA JANETH JIMÉNEZ B, curadora 
ad litem de los emplazados en este asunto, para que allegue los soportes con 
los cuales justifique  la reprogramación de la mencionada actuación.  
 
TERCERO:   Señalar    como nueva fecha para llevar a cabo la DILIGENCIA DE 
INSPECCIÓN JUDICIAL en este asunto,  el día JUEVES 18 DE AGOSTO DE 
2022,   a la 1:00 p.m., sin que pueda ser objeto de nuevo aplazamiento por parte 
de la mencionada profesional, si en cuenta se tiene que esta programación ha 
sido concertada con ella telefónicamente, de acuerdo a su disponibilidad, 
diligencia    donde se   verificarán  por parte del despacho  los hechos 
relacionados con la demanda y constitutivos de la posesión alegada y la 
instalación adecuada de la valla. 
 
CUARTO:   Lo aquí  dispuesto se notificará en la forma indicada en el artículo 9 
del Dcto  806 de 2020, cuya vigencia permanente  ha sido establecida   mediante  
la Ley 2213 del 13 de junio de 2022. 

 
 NOTIFÍQUESE: 

ANA MILENA OROZCO ÁLVAREZ 

Juez 
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